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Juzgado Mixto de Primera Instancia

Talpa de Méndez, Tab.

Convocatoria de Remate
r PRIMERA ALMONEDA.

! En la Sección de EJecución derivada del ñalan las once horas del día seis de septiembret p~incil?al número .66/973, r~lativo al Jui~io próximo, después de haberse exhibido los pe-
. Ejecutivo Mercantil, promovido por el senor riódicos en que se publicará esta almoneda, pa-
.\: Julio César Saenz Gómez, endosatario en pro-: ra el remate en la Secretaría de este Juzgado ..
',',curación del Banco Nacional de México, S,A., Publíqueseen los sitios públicos de costumbre,
¡.,. Sucursal Cunduacán, en contra del señor Agus- así como en el Periódico Oficial del Estado y
",','. tín Hernández ,García, con esta fecha se dictó otro de los de mayor circulación por tres veces
, un Auto que literalmente dice: . cada uno dentro de tres días por tratarse de

bien mueble, en atención á lo dispuesto por los1. " ... Acuerdo:- Juzgado Mixto de Prime artículos 1411 del Código de Comercio en vi..
,~ ra Instancia del Tercer Partido Judicial en el gor, 543 Y 577 del Código de Procedimientos
f. Estado. [alpa de Méndez, Tabasco. Julio Trein- Civiles aplicado supletoriamente al de Comer- _
{' la y uno de mil novecientos setenta y cuatro.- cio.- Notiffquese y cúmplase, lo proveyó, man
;" Visto, como lo solicita el representante legal de da y firma el C.' Licenciado Daniel Gamas
~ la parte actora señor Julio César Saenz Gómez, Amat, Juez Mixto de Primera Instancia, asis-
" se aprueba para todos sus efectos legales el tidó de la Secretaría Judicial con quien actúa,
!. avalúo practicado por el perito común Pascual señora Delfina Hernández de Pérez, que cer-
~,.'Sánchez Santos. Y como se pide póngase en pú .tifica y da fe' Rúbricas "1 1 • . .. .t blica subasta y al mejor postor el bien mueble
)·embargado en el presente Juicio, consistente en
1;. l!~a camioneta marca Chevrolet, modelo 170,
k Hpo redila para tres toneladas, color azul, con
~ motor y serie Núm. 31003 KLEN-I0339 Y
.~.~eg. Fed. Núm. 1854148. Servirá de base para
;t; el remate la cantidad de $ 13,000.00 (Trecet lPil Pesos M.oneda Nacional), y ~omo.P?stura
J' ~gal la de $ 8,666.6Q (Ocho Ml1 Seiscientos
ti' Jesenta y seis pesos, sesenta y seis centavos) , o
l' sean las dos terceras partes del avalúo pericial,
;;- debiendo depositar los licitadores en la Recep-
tOo tpría de Rentas dé esta Ciudad, la suma de ..
f 1,300.00 (Un Mil Trescientos Pesos moneda
¿ nacional), para poder intervenir en la subasta.
. y para que tenga verificativo la misma, se se-

y para su publicación ordenada en el Dia-
rio Presente y Periódico Oficial del Estado que
se editan en Villahermosa, Tabasco por tres ve-
ces cada uno dentro de tres días, expido elpre-
sente Edicto a los 31 días Elelmes de Julio de
1974. En la Ciudad de Jalpa de Méndez, Ta-
basco.

Atentamente,

Sufragio Efectivo No Reelección.

La Sria. Iud. del Juzgado.
SRA. DELFINA HDEZ. A. DE PEREZ.
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POD'ER JUDICIAL
Iuzgado Primero de Primera Instancia, de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

PRIMERA ALMONEDA
, /

A las once horas del día veintitrés del
mes de agosto- del presente año, después de
haberse exhibido los periódicos en que se pu-
blica esta almoneda, se rematará en la Prime-
ra Secretaria de este Juzgado el predio urbano
ubicado en la esquina de las calles de Flores
Magón y Aquiles Serdán en la ciudad y Puer-
to de Frontera, Municipio de Centla Tabasco,
en el que existe una construcción de rnarnpos-

-tería y teja criolla con superficie de ciento
veinte metros cuadrados, siendo la superficie
total de 1,595 metros 28 ctms., con las medi-
das y linderos siguientes : Norte 15 metros 40
ctms. con la calle 20 de Noviembre; Sur 19.28
mts. con la calle Flores Magón: Este 92.50
mts. con la calle Aquiles Serdán y al Oeste
92.50 mts. con la propiedad de Eusebio de la
O. Dicho inmueble fue hiooteeado por los pro-
pietarios, con el Banco de Comercio de Tabas-
co, S. A. Con motivo de! juicio Sumario Hi-
potecario, se formó el expediente N'? 4911972.

Servirá de base para el remate de dicho
inmueble, la cantidad de Treinta Mil Pesos,

,convenida por las partes en la escritura de hi-
poteca y será postura legal la que cubra la can-
tidad de Veinte Mil Pesos o fuere las dos ter-
ceras partes de la citada cantidad, debiendo
depositar los licitadores en la Secretaría de
Finanzas del Estado, la cantidad de Tres Mil
Pesos para poder tomar parte en la subasta.

Lo que se publicará en los sitios públi-
cos de costumbre en el Periódico Oficial del
Estado y otro 4~ los diarios de mayor circula-
ción, por tres veces en los días miércoles, en
atención a lo dispuesto por el artículo 569 del
Código de Procedimientos Civiles.

Villahermosa, Tab., Julio 19 de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Juez Ejecutora.
Aligera Casanova ele Pérez ..

31-7-14

Agosto 14 de 1974

~I)ICT()
SR. CIPRIANO GARCIA.
O QUIENES SUS DERECHOS
REPRESENTE.
DOI-·JDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 207/973,
relativo al Juicio Ordinario de Prescripción
Positiva, promovido por el señor Clodobeo Ji-
méncz García, en contra de usted y el C. En-
cargado del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de Huirnanguillo, Tabasco, con
fecha quince de marzo del presente año se dic-
tó un auto que él la letra dice:

" .. Visto el escrito de cuenta presentado
por Clodobeo [irnénez García él sus autos y se
Acucrd2:- Dígase al mismo que en ]0 que res-
pCCt8 81 Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio ya manifestó lo que a sus dere-
dos convino.c-ipor lo que no ha lugar a lo que
solicita respecto al antes mencionado demanda-
do- Por lo que hace a la Cipriano García, en
virtud de que no dió contestación a la 'deman-
(18 se declara que el mismo ha incurrido en re-
beldía.c., Con fundamento en los artículos 616,
617 Y 618 Y demás relativos y aplicables del
Código de Procedimientos Civiles, de ahora en
adelante cuantas citaciones deban hacercele. al
demandado Cipriano García, les surtirán efec-
tos por los estrados de éste Juzgado, fijándose

, además In Cédula correspondiente.- Se decre-
ta la apertura del Periodo de ofrecimiento de
preubas, debiéndose publicar el presente auto
por Edictos dos veces consecutivas en el Pe-
;'iódico Oficial del E~tado.-Notifíquese y cúm
~'"""~n0C·1;.•.ct0, .

Lo proveyó y firma el C. Juez Mixto de
Primera Instancia del Sexto Partido [udiciali
e1",1 Fd~d(') por a•...te el Secretario Iudicial "B"¡:..••..,'\..--,,--~;••-l'-"""""ll ...-V e 1!.,/ u 1 ~ _-,

accidental que certifica y da fé.-Dos firrnasi
ilegibles.

Y'cara su publicación en el Periódico Ofi'
cial del Estado, expido el presente edicto, en r
heroíca Ciudad -de Cárdenas, Tabasco, a lo
nueve días del mes de Abril del año de mil n
vecientos setenta y cuatro.

jOS2 RALlO::; DE LA CRUZ.

El Secretario Judicial "B" Accidental.
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Juzgado de Distrito en el Estado.

/
Villahermosa, Tabasco.

PAGINA TRES

E D le T o
y Cesarea Sarracino Marcín con su escrito rela-
tivo an~xos y copias simples que acompaña,
promoviendo demanda de garantías contra ac-
tos de los CC. Juez Segundo de lo Civil y Ac-
tuari.o.o Notificador del Juzgado Segundo de
lo Civil en el Estado, por violación de las ga-
rantías que otorgan los artículos 14 y 16 de la
Constitución. Con fundamento en los artículos
147, 148 Y 149 de la Ley ele Amparo se admi-

_te .la. ~efetida demanda, regístre~e, p~rticípese
el InICIOa la superioridad, trarnítase por cuen-
ta separada el incidente de suspensión relativo
pídase a las autoridades señaladas como res-
ponsables sus informes con justificación que
deberán rendir dentro del término de cinco días
c~ntados desde la notificación ele este auto y se
fija para celebrar la audiencia de derecho el
Once de Abril próximo a las Nueve Horas. Por
conducto d~l Juez responsable, hágase entrega
de una copla de la demanda al señor Candela-
río Sarracino a quien se designa como tercero
peri.udicatlo en este Juicio a fin de que pueda
venrr al Juicio si así le conviniera.- Se tiene
por representante común a la primera de las
quejosas con apoyó en el artículo 20 de la in-
vocada Ley.- Notiffquese.-. Lo proveyó y fir--
ma el C. Juez de Distrito en el Estado, Licen-
ciado Martín Borrego Martínez.- Doy fé.-· Re
lacién suscinta de la Demanda de Amparo.-
"Mediante escrito fechado y presentado ante
este Juzgado de Distrito el veintiséis de febre-
ro de mil novecientos setenta y tres, las CC.
e ", ., s . M 'oncencicn arracsno arcm y Cesárea Sarra-
cino Marcín por su propio derecho y como le-
gítima propietarias de la casa marcada número
1102 de la Calle Francisco l. Madero de esta
ciudad, lo -que justificaron con el documento
respectivo, promovieron demanda, de garantía
contra actos del Juez Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil de esta Ciudad y su Actuario
q~~ estimaron violatoriosde las garantías in:
dividuales consagradas en los artículo 14 y 16
de la Constitución Federal, teniéndose como
terceros neriudicados él les señores F~ancisco
el blé J" C di' ..11a le imenez y ano e ano Sarracino Mar-
cín, por emanar el acto reclamado del expe-
d!eD!~ civ~l número 540/971 relativo al Jui:
ClO t'.JecutIvo Mercantil promovido por el prí-

(Sigue a. la vuelta)

A¡';JO DE LA REPUBLlCA FEDERAL y DEL SENADO.

AL C. CANDELARIO SARRACINO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En. el Juicio de Amparo Núm. 295/973,
promovido por Concepción Sarracíno Marcín

1 y Cesárea Sarracino Marcín, contra actos del C.
Jl:ez Segundo de lo Civil, Residente en esta
CIUdad y otra autoridad y en cumplimiento del
acuerdo dictado con esta fecha, se proveyó un
acuerdo que literalmente dice:

"Villahermosa, Tabasco, él cuatro de Fe-
brer? de mil novecientos setenta y cuatro.-
-. Visto el eStado que guardan los presentes
aut?s, con que Se ~a cuenta, Se acuerda: Apa-
r~cie~1do. de los !TI1smos que al tercero perju-
dicado Candelario Sarracino Marcín no se le
ha podido emplazar con la copia de la deman-
da de g~,rantías p.romovida por .las quejosas
C:0ncepClO;t Sarracino Marcín y Cesárea Sarra-
c~no !\1ar;m, para que pueda comparecer a jui-
CIOSIaSI le ~~~viene, en virtud de que se -ig-
n?ra su domicilio actual, como lo solicitan las
CItadas quejosas en Su escrito de once .de enero
próximo paeado, con apoyo en el artículo 315
del Código Federal de Procedimientos Civ'iIes
aplicado supletoriamente por disposición ex~
presa del artículo 20. de la Ley Orgánica del
Juicio de Garantías, a su costa emplácese al
te~cero perjudicado en cuestión, por 'medio de
edicto, que contendrá una relación sucinta de
la demanda, del auto inicial y de éste proveído
para que sea publicado por tres veces. de siete
en siete días en el Diario "Presente'; y en el
"Periódico Oficial del Estado" que se editan
en ~~ta Capital y son los de mayor circulación,
haciéndosele saber que deberá de presentarse
d.entro del término de treinta días contados del
S~~Ulen!eal de la última publicación, debiendo
fijarse Igualmente un ejemplar de dicho edicto
en los est~ados del Juzgado por el término del
emplazamiento y que computará la Secretaría
y vencido el mismo dar cuenta para lo oue uro-
ced~.- Cúmp1ase,- lo provevó y firr~2< c'l C.
Juez del Distrito en el Estado, Licenciado Mar-
t~n Bon:ego Martínez>- Doy fé.-- Auto de Ini-
cio.-Vlllahermosa, Tabasco, a veintiocho de
febrero de mil novecientos setenta y tres.-
Por presentadas Concepción Sarracino Marcín
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mero en contra del segundo, en cobro de pesos,
El acto reclamado por las quejosas lo hicieron
consistir en el auto o mandamiento dictado
por el Juez reponsable en el referido juicio eje-
cutivo mercantil, por medio del cual se ordena
al Actuario se constituya en el domicilio de las
amparistas, se introduzcan al mismo y extrai-
ga o saque un televisor y una cámara refrige-
'radora que allí se encuentran, embargadas al
deudor o ejecutado, y que al negarse las mo-
radoras de la casa, se repita la diligencia acom-
pañado el funcionario de la fuerza pública, em-
pleando la fuerza y la coacción para allanar el
domicilio hasta realizar la extracción y apode-
ramiento de los bienes muebles embargados de

OFICIAL Agosto 14 de 1974

los cuales las quejosas alegan ser propietarias.
En dicha demanda la interesadas citaron los
preceptos legales que estimaron aplicables al
caso".-Por mandato Judicial, para su publica-
ción en el "Periódico Oficial del Estado" y en
el "Diario Presente" por tres veces de siete en
siete días, expido el presente edicto a los cua-
tro días del mes de febrero del año de mil nove-
cientos setenta y cuatro, en la Ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

El Secretario "E" del Juzgado de Distrito
en el Estado.

LIC. DELIO COLOME RAMIREZ.
14 - 21 - 28,

1uzgado 2do. de Primera Instancia de lo Civil
Primer Partido Tudicial.- Villahermosa, Tab.

ED IeTO
A los herederos de
la Sra.Carmela Salís Sánchez.
Donde se encuentren.

En el expediente civil número 266/974 re-
lativo al Juicio Sucesorio lntestamentario a bie--
nes de la extinta Carmela Solís Sánchez, de-
nunciado por Felipe Solís de la Cruz, con fe-
cha 25 de abril de 1974 se dictó un acuerdo
que dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Abril vein-
ticinco de mil novecientos setenta y cuatro.-
Por presentado el señor Felipe Salís de la Cruz,
con su escrito de cuenta, documentos y copias
simples que, acompaña, promoviendo la inicia-
ción y substanciación del Juicio Sucesorio In-
testamentario a bienes de la extinta señora Car-
mela Solís Sánchez, quien falleció el día nue-
ve de febrero del año actual en esta ciudad.-
Con fundamento en los artículos 1,500 frac-
ción 1 y relativos del Código Civil, 776, al 779
y aplicables del Código de Procedimientos Ci-
viles, se da entrada a la promoción y se tiene
por radicado en este Tribunal el intestado que
se menciona.-Fórmese expediente, regístrese,
dése aviso al Superior y al Ministerio Público
la intervención legal que le compete.-Gírese
oficio al Archivo General de Notarías para
que informe si existe testamento otorgado por
la de cujus, en los archivos de esa dependen-
cia. Para la práctica de la testimonial ofreci-
da, se señalan las Diez Horas del día Nueve de
Mayo venidero, corriendo a cargo del denun-
ciante el examen y presentación de los mismos
en la fecha y hora indicadas.-De conformi-
dad con el artículo 784 del Código de Procedi-

mientos Civiles, fíjense avisos en los sitios pú-
blicos más concurridos de esta ciudad, anun-
ciando la muerte sin testar de la señora Carme-
la Solís Sánchez, dando el nombre y grado de
parentesco del que reclama la herencia y l1a-
mando a los que se crean con igual derecho
para que comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarlos dentro del término de Cuarenta Días,
debiendo insertarse además edictos por dos ve-
ces de diez en diez días en el Periódico Ofi-
cial del Estado y en un diario de los de' mayor
circulación, si el valor de los bienes exceden
de Cinco Mil Pesos, para lo que se requiera al
denunciante para que manifieste a cuanto as-
cienden los bienes de esta mortual.- Se tiene
por autorizado para oír citas y notificaciones
al licenciado Román Ochoa Peralta, en el do-
micilio señalado.-Notifíquese y cúmplase.-
Lo acordó, manda y firma el ciudadano licen-
ciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Pri-
mera Instancia de lo Civil del Primer Partí-
do Judicial del Estado, por ante el Secretario
Judicial "C" señor Carlos Mario Ocaña Mos-
coso que autoriza y da fe.-J. Ruiz L.-Rú·
brica.-Una firma ilegible.'. . _

Por vía de notificación a los herederos dé
la extinta Carmela Solís Sánchez de conformií
dad con lo ordenado en el auto insertó, cona
tante de una foja útil expido el presente ediª
to que expido el día veinte de julio de mil n~
vecientos setenta y cuatro, en la Ciudad de VI'
Ilahermosa, Capital del Estado de Tabasco. .~
El Srio. Judicial "C" del Juzgado 20. de 1i\!

Instancia Civil.'
Carlos Mario Ocaña Moscoso, /~

3-1~
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial 'del Estado.

Agosto 14 de 1974

CO.VOCATORI~

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día doce del mes de
septiembre del presente año, después de haber-
se exhibido los periódicos en que se publica
esta con vocatoria, se rematarán en la Primera
Secretaría de este Juzgado, los siguientes bienes
inmuebles: Lote número 177 ubicado en la Co-
lonia Miguel Alemán de las Choapas Veracruz,
constante de Cien Hectáreas, con las colindan-
cias siguientes: Norte con Ejido El Naranjo;
Sur lote número 168; Este Lote número 142
y Oeste lotes números 172 y 173, El terreno
es de lamería arcilloso gris y está cercado en
una longitud aproximada de ,Mil metros e. in-
vadido por acahuales, Lote numero 168 ubica-
do en la Colonia Miguel Alemán de las Choa-
pas, Veracruz, constante de Cien Hectáreas, y
colindancias siguientes: Norte, terrenos de la
misma Colonia; Sur con el lote 173; Este con
Ejido el Naranjo y Oeste Lotes número 180 y
181. El terreno es de lamería arcilloso gris; está
cercado en una longitud aproximada de Dos
Mil metros, encontrándose pastura de grama
amarga, así como corrales construídos con ma-
dera baranga Lote número 263 ubicado en
la citada colonia Miguel Alemán, constante de
Cien Hectáreas y colinda por el Norte, con
terrenos de la misma Colonia, Sur lote número
173; Este Ejido El Naranjo y Lote número 177
y por el Oeste, con el lote número 166. El te-
rreno es de lamería arcilloso gris, y se encuen-
tra cercado por la parte norte en una longitud
aproximada de mil quinientos metros y las pas-
tura que se encuentra en la totalidad del lote
es de grama amarga. Dichos inmuebles fueron
embargados en el expediente número 437/971
relativo a juicio Ejecutivo Mercantil seguido
por el Banco Agropecuario del Sureste, S. A.,
en contra de Rubén González Berrueta por sí
y como apoderado de Anastasia González Be-
rrueta, Bertha Gómez Ginore de González y
Blanca Gómez Ginore.

Servirá de base para el remate del primer
lote, la cantidad de Ochenta y tres mil pesos pa
ra el segundo la de Doscientos siete mil dos-
cientos pesos y para el tercero la cantidad de
Doscientos Cuatro Mil Quinientos pesos y será

postura legal la qu~ cubra las dos te~ceras par-
tes de dichas cantidades o sean: Cincuenta y
Cinco Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos
Treinta y Cuatro Centavos, Ciento Trein~a y
Ocho Mil Ciento Treinta y Tres Pesos Tremta
y Cuatro Centavos y Ciento Treinta y Seis Mil
Trescientos Treinta y Tres pesos Tremta y Cua
tro Centavos, respectivamente. debiendo depo-
sitar los licitadores previamente en la Secreta-
ría de Finanzas del Estado, las sumas de Ocho
Mil Trescientos Pesos, Veinte Mil Setecientos
Veinte Pesos y Veinte Mil Cuatrocientos Cin-
cuenta Pesos, para poder intervenir en la su-
basta.

Lo que se publicará en los sitios públicos
de costumbre y en el Periódico Oficial del Esta-
do y otro de los Diarios de mayor circulación,
por tres veces, cada una dentro de nueve días;
por tratarse de bien raíz en atención a lo dis-
puesto por el artículo 1411 del Código de Co-
mercio en vigor.

Villahermosa, Tab., Agosto 2 de 1974.

Sufragio Efectivo No Reelección.

La Juez Ejecutora.
ANGELA CASANOVA DE PEREZ.

14 - 21 - 28
.........................................................................................

A VISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento de 10 dispuesto por la
Ley de Ingresos del Estado en vigor, me per-
mito manifestar a usted que con fecha 28 de
Noviembre de 1973, he clausurado el expendio
de alcohol desnaturalizado de mi propiedad
ubicado en la calle Gregario Méndez No. 110,
de esta ciudad.

Portesto a usted decir verdad.
Teapa, Tab., a 7 de Diciembre de 1973.

Pantaleón M. Inchaustegui V.

A:RO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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SOLICITUD.-De dotación de Ejídos al Po-

blado "Miguel Hidalgo", del Municipio de

Balancán, Tabasco.

Balancán, -Tab., Julio 18 de- 1974.

C. LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.
GOBERNADOR CONSTTL. DEL EDO.
PALACIO DE GOBiERNO.
VILLAHERMOSA, TAB.

, Los que suscribimos campesinos, mayores
de edad, con domicilio en la Ranchería San El-
.pidio del Municipio de Balancán, Tabasco, an-
te usted con el debido respeto comparecemos y
exponemos lo siguiente:

Que venimos por medio de la presente so-
licitud rogando se nos doten las tierras que
desde hace afies venimos trabajando las cuales
son nacionales, esto lo hacemos en virtud de
que somos gentes humildes que tenemos la ne-
cesidad de trabajar para poder sostener él nues-
tras numerosas familias, pues actualmente ca-
recemos ele trabajos y las tierras que solicitamos

• 1 • 1'1se nos proporcionen dotándonos ce el as se en-
cuentran abandonadas por ser terrenos que per-
tenecen a la Nación, pues a como decimos an-
t ~: nte I .':._:~,"",~nosotros necesitamosel.tormCl1lC, .0 l.tLU..~,.•V quv lh.J~Ul Vl':J H...•..t'i~, o ic 11.1.v

. l' 1 l'es que se Instaure un expediente para eganzar
nuestros derechos. .

Al instaurarse el expediente ele dotación
de ejidos solicitamos a usted lleve el nombre de
"Migue! Hidalgo", solicitamos se nombre a las
personas que a continuación mencionan-os pa-
ta que integren el Comité Particular Agrario
de dicho poblado.
Presidente. losé Gutiérrez Lastra.
Secretario Á ntonio G'l1J:pr1""'7Lastrav ·\.(..~J.v. _ ;';'",,__'.,,'1...:.'., J .:.h ••...•• ~, _ ,,~,~. ~_·r~'_" ,.

Vocal. Atilano Gutiérrez Lastra.
Señor Gobernador usted es una persona

que se ha caracterizado, por la ayuda que todo
el tiempo le ha proporcionado él la clase cam-
pesina, por lo q1.IC estarnos seguros que nuestra

te e -' ~ ~ ~{.p~--'1¡;;rl,...pencron ver", CL~L._'hl<1.

Respetuosamen te.
Ricardo López, Cruz Gutiérrez Lastra, Manuel
López DÚ~1S~ Tosé Gutiérrez Lastra. Atilano Gu-
tiérrez I_,:}5,trr: _.Herrnilio T-¡.1.Jfez e o.~ Dolores Tí.J.8.,.

I"'T"J T
rez e .
D¿c-,'i' '~'

Gutiérrcz,
Azullar,
r~('~:z~ 'f~:~7

-e~: [uan DC:1.2Ll'a
, Et:.12.~1oLó-
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto
Partido Judicial del Estado.-Cunduacan, Tab.

EDICTO
C. ZOILA ESTRELLA TORRES TORRES.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Civil número 55/974, re-
lativo al Juicio de Divorcio Necesario, promo-
vido por Rayrnundo Campos Pereyda en contra
de Zoila Estrella Torres Torres, existe un acuer
do que literalmente dice:

" .. Juzgado Mixto de Primera Instancia,
Cunduacán Tabasco, Agosto dos de mil nove-
cientos setenta y cuatro.-Visto el escrito pre-
sentado por Rayrnundo Campos Pereyda y apa-
reciendo que la demandada señora Zoila Estre-
lla Torres Torres, no contesto en tiempo la de-
manda de divorcio, Promovido en su contra con
fundamento en el artículo 265 del Código de
Procedimientos Civiles se tiene Dar acusada la
rebeldía de la demandada y se habre el Perió-
do de Ofrecimiento de pruebas, por el término
de diez días fatales, y como lo dispone el ar-
tículo 618 del Código de Procedimientos Ci-
viles, públiquese por edictos este proveído por
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estadc.i- Noriñouese y cúmplase.- Lo
proveyó y firma el Licenciado Ornar Hernán-
dez Sánchez, T uez Mixto de Primera Instancia,
por ante el Secretario con quién actúa que Cer-
tifica '/ dá Ié.. ... "

y 'Jara su nublicación por dos veces con-
SC'.~l.',U,,~sen el Periódico Oficial del Estado, ex-
r>](1D 1,:; -)rC~:,:',-l:~ 1a presente copia certificada en
la Cí,ylc_c1 ,l::; '2undu2cán, Estado de Tabasco,
Pe . (1:: 1 El.CS de Agosto de mil nove-
C12'12-:3 setcr.ta y cuatro.

El Secretario del Juzgado.
C. Anccleto Taracena Ruiz.

2 - 2_._----~.-"'-'-'- -,------------
CERTIFIC"): OUe la presente es copia fiel sa-

csd'l de 1:1 copia al carbón que
tuve a In vista.

./ '-.R:rsria Mixta.
IhG. r~AFDO c. PAYRO JENE.

:-~:'T'" ,.no}\}:

v :;'~; _ .,,::;';;;0 V ázquez.
r·«·,--· "

,. '~_:. I
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de 10
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

PAGINA SIETE

IDICTO

SEGUNDA ALMONEDA.

A las once horas del día diecisiete de agos-
to próximo, despues de haberse exhibido los
periódicos en que se publica esta almoneda, se
rematarán en la Segunda Secretaría de este [uz-
gado los siguientes bienes:- a) .- Predio ur-
bano con una superficie de 300 metros cuadra-
dos, con las siguientes colindancias. Al Norte
con el señor Otilio León; al Sur, con el Paseo
Usumacinta: al Oeste con el señor Otilio León
Graham y al Oeste, con la misma persona antes
mencionadas;- b) .-Predio urbano con su-
perficie de 400 metros cuadrados, con las si-
guientes colindancias: Al Norte con la calle
Circuito "Maestro Arnulío Giorgana"; Al Sur
con la calle Maestro Rosendo Taracena; Al
Este, con la carretera San Markanda y al Oeste,
con el lote que se Segrega. Dichos inmuebles
se encuentran ubicados en esta Ciudad e hipo-
tecados en el Juicio Sumario Hipotecario pro-
movido por el Banco Agropecuario del Sureste,
Sociedad Anónima, en contra de Eduardo Tho-
mas Ortíz y Ana María Tellez Rangel,·· según
expediente número 296/972.

Servirá de base para el remate ya rebaja-
do el veinte por ciento de la tasación las can-
tidades de Cincuenta Mil Doscientos Cuarenta

Pesos, y Veintinueve Mil ciento setenta pesos,
siendo postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes o sean las cantidades de Treinta
y tres mil cuatrocientos noventa y tres pesos,
treinta y dos centavos y diecinueve mil cuatro-
cientos cuarenta Pesos, respectivamente, o fue-
ren las dos terceras partes de las primeras can-
tidades, debiendo depositar los licitadores en
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Es-
tado el diez por ciento de las cantidades que
sirven de base para el remate, para poder tener
derecho a la subasta y sin cuyos requisitos no
serán admitidos.

Lo que se publicará en el Periódico Oficial
del Estado por dós veces consecutivas en los
días miércoles en atención a 10 dispuesto por el
artículo 549 del Código de Procedimientos Ci-
viles en vigor.

Villahermosa, Tab., Julio 17 de 1974.

Sufragio Efectivo No Reelección.

El Juez Ejecutor.
ENRIQUE MORALES CABRERA.

7-14

Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

EDICTO

SRES. SANTIAGO, ISIDRO, CARMEN Y
CRISTINA.
DONDE SE ENCUENTREN.

Que en el Expediente civil Núm. 361/970
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva, promovido por el señor Profe-
501' Fernando Mayo Sanlucar, en contra de los
señores Santiago, Isidro, Carmen y Cristina y
Luz Sanlucar y Director General del Registro
Público de esta T urisdicción , con fecha ocho de
Iur.io eL; milnovecientos setenta v tres se dic-
to una sentencia que en sus puntos resoluti-
vos dicen:

" .. Resuelve.-- Primero.--Ha procedido la
vía.-Segundo.-El actor probó su acción, la de-
mandada señorita Luz Sanlucar Jiménez con-
fesó los hechos allanándose con la demanda y
los demás convenidos señores Santiago, Isidro,
Carmen y Cristina Sanlucar y Registrador PÚ-
blico de la Propiedad y del Comercio de esta
Jurisdicción, no comparecieron a juicio ni opu-
sieron objeciones por 10 que fueron declarados
en rebeldía.- Tercero.- Se declara que el se-
ñor Profesor Fernando Mayo Sanlucar, de sim-
ple poseedor se a convertido en propietario del

A~O DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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predio urbano marcado actualmente con los nú-
meros 632 y 634 de las calles 27 de febrero de
ésta Ciudad, constante de una superficie total
de trescientos veintiocho metros cuadrados, en
lo que se localiza una casa de mampostería, te-
chos de tejas Francesas y pisos de mosaicos,
que ocupa un aria de doscientos metros cuadra-
dos con las medidas y colindancias descritas en
el Resultado Primero de este fallo.-Cuarto.-
Se condena al Registrador Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta Jurisdicción a
hacer las anotaciones r.espectivas en las notas
de Inscripción de los Libros de las Oficinas a
su cargo respecto al inmueble que se describe
en el resolutivo que antecede mismo que se en-
cuentra afectado al predio número 17,202 a
folios 501 del volumen 70 del Libro Mayor, y
apuntarlo a favor del señor profesor Fernando
Mayo Sanlúcar, en substitución de sus antiguos
propietarios los hermanos Santiago, Isidro,
Carmen, Cristina y Luz Sanlúcar.-QUINTO.
-Ejecutoriada que sea esta resolución, expí-
dase copia certificada de la misma para su pro-
tocolización e inscripción en el Registro PÚ-
blico de la Propiedad de esta Jurisdicción.-
SEXTO.- Como el presente juicio se siguio
en rebeldía de los demandados Santiago, Isi-
dro, Carmen y Cristina Sanlúcar, y Registra-
dor Público de la Propiedad y del Comercio
de esta ciudad, notifíquese en los términos del
artículo 618 del Código de Procedimientos Ci-
viles del Estado y cuando haya transcurrido
el plazo prevenido por el numeral 1,623 del
citado ordenamiento Procesal, cúmplase con lo
mandado en el resolutivo anterior.- Notifí-
quese personalmente al actor y a la demanda-
da Luz Sanlúcar Jiménez.-Así definitivamen-
te lo resolvió, manda y firma el ciudadano li-
cenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de
Primera Instancia de lo Civil del Primer Par-
tido Judicial del Estado ante la Secretaria "D"
señora Carmen Hidalgo Hernández que auto-
riza y da fé.-Firmado una firma ilegible.-
Firmado Carmen Hidalgo H.- Seguidamente
se publicó el acuerdo.-Conste.-· Hidalgo H.
Rúbricas.

_En vía de notificación expido el presen-
te edicto a los dos días del mes de agosto de
mil novecientos setenta y tres en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. UD" del Juzgado Segundo de 10 Civil.

Carmen Hidalgo Hernández.
2-1
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Juzgado Mixto de 1a. Inst. del Séptimo Parti-

do Judicial del Estado.- Huimanguillo, Tab.

s n r c r o
C. PETRONILA RIBON DE MENDEZ.

_DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil Núm. 84/974 rela-
tivo al Iuicio Ordinario Civil de Divorci~ Ne-
cesario, promovido por el señor Alfonso Mén-
dez Martínez, en contra de la señora Petronila
Ribónde Méndez, con fecha 3 de agosto de
1974 se dictó un auto que a la letra dice:

" .. Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Séptimo Partido Judicial del Estado. Hui-
manguillo, Tabasco, a tres de Agosto de 1974
mil novecientos setenta y cuatro.- Visto el es-
crito presentado por el señor Alfonso Méndez
Martínez, como lo solicita el promovente y to-
da vez que ha transcurrido el término conce-
dido a la demandada para que produjera su
contestación, sin que lo hubiere efectuado se
le declara en rebeldía, y por pérdida ese d~re-
cho; a la vez que presuncionalmente por admi-
tidos y confesados los hechos de la demandada,
por lo tanto las subsecuentes notificaciones
aún la~ que se le hagan de carácter personal:
le surtiran efectos por medio de la lista de
acuerdos que se fija en los Estrados de este Juz-
gado. Con fundamento en el artículo 402 del
Código de Procedimientos Civiles se abre el pe-
ríodo de ofrecimiento de pruebas por diez días
fatales y común a las partes. Tomando en con-
sideración que el demandado fué declarado en
rebeldía, este acuerdo deberá de publicarse por
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado de conformidad con lo que dispone
el artículo 618 del citado Ordenamiento. No-
tifíquese y cúmplase. Lo acordó y firma' el ciu-
dadano secretario del Juzgado Mixto de Prime-
ra Instancia, Encargado del Despacho por Mi-
nisterio de Ley, por ante los testigos de asisten-
cia que autorizan. damos fé.

Lo que transcribo a usted para su conoci-
miento, haciéndole saber que las copias sim-
ples de la demanda se encuentran a disposi-
ción en la Secretaría de este juzgado. .

Huimanguilo, Tab., Agosto 6 de 1974.

Testigos de Asistencia.
Yolanda Vera Garduza.
Rosa María Acuña de Castellanos.

2-1
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Tuzgado Mixto de Primera Instancia del

Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

En el expediente Húmero 68/974 relativo
al Juicio de Prescripción Positiva promovido
por el Profesor Felix Valois Gómez Pérera,
en contra de los Ciudadanos Fernando César,
Víctor Manuel y Miguel Angel Sosa, se dictó
un auto que copiado textualmente dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa, Ta-
basco, julio diecisiete de mil novecientos seten-
ta y cuatrov-Visto: Se tiene por presentado al-
Ciudadano Profesor Félix Valois Gómez Pére-
ra con su escrito de cuenta y anexos que acom-
paña, demandando la Propiedad por Prescrip-
ción Positiva de una fracción de terreno, ubica-
do en la Ranchería Arroyo Ciego primera Sec-
ción del, Municipio de Tacotalpa, Tabasco, se-
gún los linderos que especifica, y en contra de
los Ciudadanos Fernándo César, Víctor Ma-
nuel y Miguel Angel Sosa Sosa, de domicilio ig-
norado. Con fundamento en los Artículos 121,.
254, 255 Y demás relativos del Código del Pro-
cedimientos Civiles, se admite la demanda en
la vía y forma propuesta, en consecuencia fór-
mese expediente por duplicado e inscribase en
el Libro de Gobierno bajo el número que le co-
rresponda. Como lo pide el promovente procé-
dase a notificar conforme el Artículo 121 cita-

¡uzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil

1 .•,

,- ~'

; .." - ~"l

CC. FERNANDO CESAR, VICTOR
MANUEL y MIGUEL ANGEL SOSA SOSA.
DONDE SE ENCUENTREN.
O QUIENES LOS REPRESENTEN.

, do, por edictos a los demandados ya mencic
nadas, para q. en un término de 39 días produz
ca su con~estación quedando apercibido q. d
no hacerlo se les tendrá por presuncionalment
confesos de los' hechos a que se contrae la de
manda, y para que señalen domicilio para tod
clase de .citas y notificaciones, caso contrari:
aún las personales le surtirán sus efectos po

. los estrados de este Juzgado. Haciéndole sa
ber que las copias simples para el emplazamiei
to quedan a disposición de los demandados el
la Secretaría de este Juzgado. Se tiene por aute
rizado al Ciudadano Licenciado José Melquia
des Vega Alvarado, para citas y notificacione
a nombre del promovente en el domicilio qu
que se indica.-Notifíquese y cúmplase.-
Lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciad,
José Ricardo López Aguilar, Juez Mixto d
Primera Instancia del Octavo Partido Iudicia
del Estado, por ante el Secretario que Certifica
-J, R. L. A. JI A.-R!Íbricas~'.

Lo que transcribo para su publicación po
tres veces 'consecutivas en el Periódico Oficie
y Rumbo Nuevo que se editan en la Capital de
Estado y para que sírva de notificación a lo
demandados. .

Teapa, Tab., Julio 26 de 1974.
Atentamente.

El Srio, del Juzgado Mixto de Primera Inst.
José Anselmo Beltrán [irnénez.

3-.

Primer partido Tudicial.- VilIahermosa. Tab.
. -

SRA. ROSA MARIA GONZALEZ AVALOS.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número
4011974 relativo al Juicio Ordinario Civil de
Divorcio Necesario, promovido por el Sr. Jo-
sé -Cruz Iirnénez González, en contra de la se-
ñora Rosa María González Av810s" con ésta fe-
cha se dictó un auto que literalmente dice:

Juzgado Segundo de Primera Instancia d
10 Civil Villahermosa, Tabasco, Julio veinticir
ca de Mil Novecientos Setenta y Cuatro.-Pc
presentado el señor José Cruz Iiménez Gonzs
lez, por su propio _derecho, con su escrito d
cuenta y documentos que acompaña promovie
do en la Vía Ordinaria Civil el Divorcio Nece

AÑO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO.
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sario en contra de la señora Rosa María Gon-
zález Avalas de domicilio ignorado. Con fun-
damento en los artículos 266,267 fracción ....
VIII Y demás relativos del Código Civil vigen-
te en el estado, 254, 255, 257 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles, se da
entrada a la demanda en la vía y f.orma pro-
puesta. En virtud de que la demandada Rosa
María González Aval os es de domicilio igno-
rado, con apoyo en el artículo 121 fracción 11
del enjuiciamiento civil expídanse los edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado y por otras
tres veces de tres en tres días en el diario de
mayor circulación que se edite en esta ciudad
haciéndole saber al demandado que deberá
presentarse a éste juzgado a recoger las copias
del traslado dentro del término de treinta días
que computará la Secretaría a partir de la últi-
ma publicación del edicto. Fórmese expediente
regístrese y dé se aviso al Superior. Se tiene por·
autorizado para oír citas y notificaciones a nom
bre del promovente al C. Pablo Priego Paredes
en el domicilio señalado.- Notifíquese perso-
nalmente y cúmplase.-Lo acordó y firma el
Ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez
Segundo de Primera Instancia de 10 civil de és-
te Primer Partido Judicial del Estado de Tabas-
co, por ante la Secretaría Judicial "D" señora
Carmen Hidalgo Hernández que autoriza y da
fé.-firmado.-una ·firma ilegible. firmado.-
Carmen Hidalgo H.- Seguidamente se fijó el
acuerdo.-firmado.- Carmen Hidalgo H.-
Seguidamente se fijó el acuerdo.- conste.-
firmado ..- Hidalgo H.- A continuación se
procedio a inscribir este expediente bajo el nú-
mero 401/974 en el libro de gobierno.-firma-
do.-. una Hidalgo H.-Rúbrica".

Por vía de notificación y para su publica-

ción ordenada en el Periódico Oficial del Es-

. tado y Diario de Mayor Circulación que se edi-

ta en esta Ciudad, constante de una foja expido

el Presente edicto en la Ciudad de Villahermo-
~

sa, Capital del Estado de Tabasco, a los cinco

días del mes de Julio de mil novecientos seten-

ta y cuatro.

La Srio. Jud. "D" del Tdo. 20. Civil.

C. CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
3 - 2

Edicto
SR. PEDRO DURAN JUAREZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

. En.el ~xp. ~0m. 425/972 relativo a Jui-
CIO Or~mano Civil de Prescripción Positiva,
promovido por el Sr. Santiago Jesús Lázaro en
con~ra de Ud., y del Jefe del Departamento del
~eglstre P0!J1ico de la Propiedad y del Comer-
CIO, se ha dictado una sentencia que en su par-
te conducente dice:

'1 Villa~1ermosa, Tabasco. Nueve de Julio de
mu novecientos setenta y cuatro.-Primero:-
Ha sido correcta lavía.- Segundo:- El ac-
tor Santiago Jesús Lázaro no probó su acción.
-Tercero:-En consecuencia se absuelve a
los demandados Pedro Durán Y. Jefe del De-
partamento del Registro Público de la Propie-
dad de esta jurisdicción de las prestaciones re-
c1amadas por Santiago Jesús lázaro, por las
razones legales expuestas en los Consideran-
dos.- Cuarto:- No se hace especial condena-
ción en costas.- Ouinto.-e- Cuando cause eie-
cutoria esta resolución, archívese el expediente
como asunto terminado, con anotación de la
baia en el Libro respectivo.- Notifíquese per-

·.sonalmente a las partes esta resolución, pero
[\1demandado Pedro Durán Iuárez deberá noti-
ficársele en los términos prevenidos por el ar-
·tículo 618 del Procedimiento Civil para 10 que
y~.expidan los edictos respectivos que se pu-
blicarán en el Periódico Oficial del Estado,
por cuenta de la parte actora. Cúmplase.-ASI
defi~itiva.mentejuzgando los resolvió y firma
el LICenc12dQ Mario Claudia Lezcano y Corta-
zar, Juez Primero de Primera Instancia de lo
Civil, del Primer Partido Judicial del Estado
y 10 firma con la Primera Secretaria que certifi-
ca.- Lezcano.- Angela Casanova de Pérez
-Rúbricas.

Por vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado por dos
veces consecutivas, expido el presente Edicto
a los treinta días del mes de julio de mil nove-
cientos setenta y cuatro, en la ciudad de Villa-
hermosa Capital del Estado de Tabasco.

La Ira. Sria. del Ido. 10. de Ira. Inst. Civil.

ANGELA CASANOVA DE PEREZ ..
2-2
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Iuzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
Primer Partido Judicial Villahermosa. .Tab. v :

Convocatoria de Remate
PRIMERA ALMONEDA.

En el expediente civil número 27/973 re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el señor Carlos Tomás Flores Navarro, en-
dosatario en propiedad de Materiales "El Ba-
luarte" S. A., en contra del señor Ingeniero
Norberto Barahcna Aguayo., con ésta fecha se
dictó un auto que literalmente dice:

Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil. Villaherrnosa Tabasco, Julio doce
ele mil novecientos setenta y cuatro.- A sus
autoS el escrito del actor señor Carlos Tomás
Flores Navarro, para que obre como proceda
en derecho y se acuerda:- l.-Como Se pide
y con fundamento en los artículos 1410 Y 1411.
del Código de Comercio, 543, 549, 550, 553 Y
relativos del Código de Procedimientos Civiles,
aplicado sunletoriamente al de Comercio, pón-
gase en pública subasta y al meior postor, Una
televisión PhiHp Tino M20T516-02 Modelo
"América" Serie Número R.-2350246 Super-
visión 20 Valor Dos Mil Pesos cantidad que
fué fijada por el perito Valuador: . Una má-
quina de Escribir Portatil Color Oscuro, Mar-
ca "Olivetti" estudio cuarenta y cinco con va-
lar de Mil Pesos; Un Ventilador Philips de tres
velocidades, Clave 8873 Voltaie 122--3085511
Serie 2.25 con un valor de Setecientos Pesos
Un Regulador Marca "Koblenz" Modelo 363
Serie '273-8112 con un valor de Trescientos
Pesos: Una Camioneta marca "Datsun" Mode-
!o 1973, placas PJ--7714 del Estado de Nuevo
León, México de una tonelada Registro Fede-
ral 2619908, Tenencia Núm. 231827 de 197~
del Estado de Monterrey Nuevo León, con-un
valor de Veintiun Mil Pesos; siendo postura le-
gal la Que cubra las dos terceras partes de la
cantidad de Veinticinco Mil PeSos cantidad fi-
[ado por el avalúo pericia 1 correspondiendo la
cantidad de Dieciséis Mil Seiscientos Sesenta
y Seis Pesos Sesenta y Seis Centavos: al efecto
convóquése postores por medio de edictos que
Se publicarán por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado y Diario de Mayor.
Circulación de esta Ciudad, y Avisos que se
fijarán en los sitios públicos más concurridos
ele esta propia Canital, debiendo los licitadores
depositar previamente e11 la Secretaría de Fi-
nanzas del EStado, una cantidad igual por lo

menos al diez por ciento en efectivo; del valor
de los bienes que sirven de base para el rema-
te, sin cuyo requisito no serán admitidos se-
ñalándose para que tenga lugar la diligencia
en el recinto de éste Juzgado las doce horas del
día veintinueve del mes de Agosto del año de
mil novecientos setenta y cuatro.- Notifíque-
se personalmente y cúmplase.- Lo acordó y
firma el ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Lu-
que, Juez Segundo de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado de
Tabasco, ante la Secretaría Judicial "D" se-
ñora Carmen Hidalgo Hernández que autoriza
y da fé.- firmado.- Una firma ilegible.- fir-
mado.-Carmen Hidalgo H.-. Seguidamente
se fijó el acuerdo.- conste firmado.- Hidal-
go H.- Rúbricas.

Para su publicación ordenada en elPerió-
dico Oficial del Estado Diario de Mayor Cir-
culación que se edita en esta Ciudad, así como
para su fijación ordenada en los sitios públicos
más concurridos de esta Ciudad, expido el pre-
Sente a los dieciseis días del meS de Julio de
mil novecientos setenta y cuatro en la Ciudad
de VilIahermosa, Capital del Estado de Tabas-
co.

LA SECRETARIA DEL JUZGADO.

C. CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
3 -- 2

A VISO 'DE CLAUSURA

Por medio del presente hago del conoci-
miento del comercio y público en general, que

con fecha lro. de Oct. de 1973, he dejado
totalmente Clausurado mi giro Mercantil de
(Abarrotes Comunes), ubicado en la Ranche-
ría Lázaro Cárdenas de este Municipio el cual
se encontraba Inscripto bajo la cuenta CO.-
1515 y el cual venía girando bajo mi sólo nomo
bre y firma.

Cornalcalco, Tab., 2-de Octubre de 1973.

Atentamente.

A~O DE LA REPUBLlCA FEDERAL y DEL SENADO

Felipe Rodríguez Carrillo.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil

-Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

EDICTO

C. ISIDRA PEREZ HERNANDEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 159/972 re-
lativo al Juicio Ordinario Necesario promovi-

do por Gregario Rivera Mazaríego en contra

de Isidra Pérez Hernández, con fecha 8 de mar-
zo de 1972 se dictó un acuerdo que dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil. Villaherrnosa, Tabasco. Marzo 8
de mil novecientos setenta y dos.-Por presen-
tado el señor Gregario Rivera Mazariego, con
su escrito de cuenta, documentos y copias sim-
plesque acompaña, demandado en la vía Or-
dinaria Civil el Divorcio Necesario en contra
de su esposa la señora Isidra Pérez Hernández,
de domicilo ignorado. Con fundamento. en los
artículos 266, 267,-IX, 289 párrafo primero'
y demás relativos del Código Civil vigente y
94, 254, 264 Y demás concordante s -del Código
de Procedimientos Civiles dá entrada a la de-
manda en la vía y forma propuestas.- En vir-
tud de que la demandada es de domicilio igno-
rado, con apoyo en el artículo 121 fracción II
del Enjuiciamiento Civil expídanse los edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado y por otras
tres veces de tres -en tres días en el Diario de
mayor circulación que se editan en ésta capi-
tal, haciéndole saber a la demandada Isidra Pé-
rez Hernández que deberá presentarse ante este
Juzgado a recoger las copias del traslado den-
tro del término de Treinta Díaz que computará
la Secretaría a partir de la última públicación
del edicto. Fórmese expediente por duplicado,
regístrese y dése aviso al Superior.- Notifí-
quese personalmente y cúmplase.- Lo ·acordó
y firma el ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Lu-
que, Juez Segundo de Primera Instancia de 10

ie Civil del Primer Distrito Judicial del Estado,
ante la Secretaria Judicial "D" señora Carmen
Hidalgo Hernández que autoriza y da fé.- J.
Ruiz L.-Carmen Hidalgo H.- Rúbricas".

Por vía de notificación a la demandada
mediante las Púbiicaciones Ordenadas, cons-
tantes de una foja útil expido el presente edicto

Edicto ".

C. ALFONSO GARCIA RODRIGUEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente Civil Número 64/974,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario, Promovido por la señora María Isa-
bel Domínguez de García, Con fecha 12 de
Junio de 1974 Mil Novecientos Setenta y Cua-
tro, se dictó, un auto que a la letra dice.

uJ uzgado Mixto de Primera Instancia del
Séptimo Partido Judicial del Estado, Huiman-
guillo, Tabasco a 12 de Junio de Mil Novecien-
tos Setenta y Cuatro, visto. El escrito precenta-
do por la señora María Isabel Domínguez de
García, y toda vez que el demandado no con-
testó la demanda, de Divorcio Promovida en su
contra dentro del Término de la Ley, con fun-
damento en el Artículo, 265, del Código de
Procedimientos Civiles, se le tiene acusada la
correspondiente, rebeldía y por confesada pre-
suntivamente los hechos de la demanda. Toda
vez que el demandado fué declarado en rebelo
día, este acuerdo deberá de Públicarse por dos
veces consecutivas, en el Periódico Oficial del
Estado, de Conformidad con lo dispuesto por
el Artículo, 618 del Citado ordenamiento. De
conformidad con el Artículo 284, del Citado
Código de Procedimientos Civiles se abre por
Ministerio de Ley el término de ofrecimiento
de pruebas por diez días fatales, el cual empe-
zará a contar a partir de la última Públicación
del Citado Edicto, Notifíquese y Cúmplase, lo
acordó mandó y firma el Ciudadano Juez Mix-
to de Primera Instancia por ante el C. Secreta-
rio que autoriza, Doy fe.

Lo que hace de 'su conocimiento para los
efectos Legales Procedentes.

Huimanguillo, Tabasco, 22 Junio de 1974.

El Secretario de Acuerdos.

ALFONSO ACUÑA ACUÑA.
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el día veintidós de marzo de mil novecientos se-
tenta y dos, en ln c111d2d de Villahermosa, Ca-
pital del E"tscL, C~': T:'1:J('::~).

La Sria. Judicial "D" del Ido. 20. de 1ra.
Instancia de 10 Civil.

CARMEN H íl)/\LGO HERNANDEZ.
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